
 

  
DECRETO 850/2003 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR  

 
 

 
Comisión Regional Patagónica de Código Alimentario 
Argentino. 
Del: 15/05/2003; Boletín Oficial: 02/06/2003 

 
VISTO el Expediente N° 1991/03 del registro de esta Gobernación; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la ratificación del Acta Acuerdo suscripta entre la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por la Señora 
Secretaria de Salud Pública, Dra. María Rosa SAHAD y los Ministros: de Salud de las 
Provincias de Neuquen, Río Negro y Chubut, de Asuntos Sociales de la Provincia de Santa 
Cruz y de Bienestar Social de la Provincia de La Pampa. 
Que la misma fue celebrada con fecha 29 de agosto de 2002 y se encuentra registrado bajo 
el N° 7427, resultando procedente su ratificación. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución Provincial. 
Por ello: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E 
ISLAS DEL ATLANTICO SUR 
DECRETA: 

 
Artículo 1°- Ratifíquese en sus cuatro (04) cláusulas el Acta Acuerdo, registrada bajo el N° 
7427, celebrada con fecha 29 de agosto de 2002, entre la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por la Señora Secretaria de Salud Pública, 
Dra. María Rosa SAHAD y los Ministros: de Salud de las Provincias de Neuquen, Río 
Negro y Chubut, de Asuntos Sociales de la Provincia de Santa Cruz y de Bienestar Social 
de la Provincia de La Pampa, cuya copia autenticada forma parte del presente. 
Art. 2°- Remitir a la Legislatura a los fines indicados en el artículo 105° inciso 7° y 135° 
inciso 1° de la Constitución Provincial.  
Art. 3°- De forma. 
Manfredotti; Carlos C. Carrera 
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